
 

 

 

 

 

 

 
 
Resumen Noticioso 13 de febrero de 2014 
 
 
 
 
/ Multas laborales subirán en 500% 
Las multas laborales se incrementarán hasta en 500% a partir del 1 de marzo 
de este año con la entrada en vigencia de las modificaciones al reglamento de 
la Ley General de Inspección del Trabajo, a cargo de la Superintendencia 
Nacional de Fiscalización Laboral (Sunafil), informó el Estudio Payet, Rey, 
Cauvi, Pérez, Mur. “Ahora sí se va a aplicar esta nueva escala de multas y los 
aumentos van a ser considerables”, señaló el abogado y socio del estudio, 
Germán Lora. (El Peruano) 
 
/ Sector financiero proyecta mayor crecimiento del PBI 
Las empresas del sector financiero redujeron su proyección de inflación para 
este año, de 2.8% a 2.7% y elevaron su previsión de crecimiento del Producto 
Bruto Interno (PBI) de 5.5% a 5.6% para 2014, de acuerdo con la encuesta de 
expectativas macroeconómicas el BCR. Asimismo, las compañías no 
financieras también disminuyeron sus estimados de inflación para el presente 
ejercicio, de 3% a 2.9%. (El Peruano) 
 
/ Luis Miguel Castilla: “Hay muy pocas entidades públicas donde se 
puede hacer carrera” 
El Ministro de Economía explicó que con la Ley Servir, los funcionarios de los 
escalafones más bajos pueden llegar a ser directores generales.  “No es un 
simple aumento, sino una reforma”, dijo sobre la reciente alza de sueldos. 
Explicó que “hay muy pocas entidades públicas donde se puede hacer carrera” 
profesional y laboral, con miras a enfrentar mejor las necesidades de la 
población y afianzar los servicios estatales. Así justificó el aumento de sueldos 
a ministros y altos funcionarios públicos, que incluye el personal técnico de los 
gobiernos regionales y locales. El titular del MEF dijo que esto “no es un simple 
incremento de sueldos”, sino que apunta a una reforma estatal en el marco de 
la Ley Servir. (Gestión) 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
/ Facturación electrónica crecerá 20% este año en el Perú 
Los estimados son auspiciosos para la facturación electrónica en el país, cuyo 
crecimiento será de 20% para este año. Así lo estimó Gonzalo Pérez Terry, 
gerente general de Efact, una empresa del rubro que ingresó a competir en el 
mercado con una inversión de US$ 3 millones. El ejecutivo indicó que la 
facturación electrónica ofrece beneficios como la reducción de costos en un 
30% (en el panorama más conservador) y la posibilidad de enviar facturas en 
tiempo real. (La República) 
 
EL COMERCIO 
Nuevas denuncias complican situación de Zenaida Uribe. Otras más. 
También habría buscado favorecer  empresas de paneles en colegio Melitón 
Carbajal. La legisladora de Gana Perú se reunió con director de UGEL que 
supervisa su colegio. Además, presentó un proyecto para regular un proceso 
de evaluación  y acreditación educativa. 
GESTIÓN 
Perú ya es cuna  de nuevas formas de fraude bancario por Internet. Delito 
informático. Uno de cada dos usuarios peruanos ha sido atacado por 
programas maliciosos con los que delincuentes vacían cuentas bancarias. 
EL PERUANO 
Reforma busca la meritocracia y un Estado moderno. Jefe del Gabinete: 
Ejecutivo Aplica “Soluciones de Fondo”. Con Mejora salarial  se está 
sembrando para que el próximo gobierno cuente con administración más 
transparente, señala titular del MEF. Precisa que  no modificará remuneración 
del Presidente de la República. 
LA REPÚBLICA 
Inamistoso gesto chileno. Insiste en límites que no le corresponden. Canciller 
Moreno dice que Chile enviará nota de protesta a Perú porque se difundió 
mapa incluyendo el triángulo terrestre. Ex canciller Eduardo Ferrero sostiene 
que  recibirá la nota, Perú debe rechazar  la actitud chilena y reafirmar la 
posición peruana. 
 

Tipo de cambio:  
US$ Compra S/. 2.815  
US$ Venta S/. 2.816 
Fuente: El Peruano 


